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PODER PUBLICO - RAMA LEOiSlATÍVA NACJONAL 

L E Y 3 3 d e 196.°» 

( n o v i e m b r e 15) 

por medio de la cual se provee al fortalecimiento de los 
Fisco» seccionales y municipales, se conceden unas faculta-

des y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? A pa r t i r del 1? de enero de 1969, serán pro-
piedad exclusiva de los Depar t amen tos , In t endenc ia s y Co-
misarías , los siguientes impues tos que se causen en sus res-
pectivas jurisdicciones: 

a) El impuesto del 2% sobre los premios de loterías, es-
tablecido por el art ículo 2? de la Ley 143 de 1938, y demás 
disposiciones concordantes y complementar ias , en las con-
diciones seña ladas en los ar t ículos 2"? y 3? de la Ley 1? de 
1961; 

b) El impuesto de $ 1.00, por botella de licores dest i lados 
de producción nacional , creado por el Decreto legislativo 
2956 de 1955, ar t ículo 8?; 

c) El impuesto de venta sobre licores desti lados de pro-
ducción nacional , c reado por el Decre to - ley 3288 de 1963, y 
modif icado por el Decreto-ley 1595 de 1966; 

d) El g r avamen o recargo nac ional del 10% sobre el I m -
puesto. de Registro y Anotación, de que t r a t a el ar t iculo 10 
de la Ley 128 de 1941. 

P a r á g r a f o 1? Las' en t idades benef ic iadas con este t r a spa -
so procederán a organizar y a asumir o p o r t u n a m e n t e la 
adminis t rac ión y recaudo de los impuestos, con las t a r i f a s 
y sobre las bases no rma t iva s en vigencia. 

P a r á g r a f o 39 El g ravamen o recargo a que se ref iere el 
literal d) de este artículo, qué se cause en jurisdicción del 
Dis t r i to Especial de Bogotá, con t inua rá cobrándose por éste 
como propiedad suya exclusiva. 

Artículo 2? A par t i r del de enero de 1969, cédese a los 
Depar t amen tos , al Distr i to Especial de Bogotá y a los Mu-
nicipios, y serán propiedad exclusiva de estas en t idades en 
las proporciones que en este art ículo se de te rminen , los si-
guientes porcen ta jes del impuesto sobre las ventas, creado 
por el Decreto-ley 3288 de 1963, y modif icado por el De-
creto-ley 1595 de 1966; en 1369, u n 10% de su ' p roducto 
anua l ; en 1970, un 10% más, o sea un 20% de su produc-
to anua l ; de 1971 en ade lan te un 30% del producto anua l 
del impuesto. . 

P a r á g r a f o 1" El valor total, de la part icipación de que. 
t r a t a -el presente art ículo se d i t r ibui rá así : el 70%, en t r s 
los Depar t amen tos y el Dis t r i to Especial de Bogotá, en pro-
porción a sus hab i t an tes de acuerdo con el ú l t imo censa 
de población elaborado por el D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t i -
vo Nacional de Estadíst ica —DAÑE—, y el 30% entre estas 
mismas entidades, por par tes iguales. 

P a r á g r a f o 2° La par t ic ipación de que t r a t a el presente 
ar t ículo será pagada por la Nación a las ent idades bene-
ficiadas, regular y per iódicamente, den t ro de cada vigen-
cia fiscal. 

P a r á g r a f o 3° Los Depar tamentos , a su vez, d is t r ibui rán 
en t re los Municipios de su jurisdicción el 50% de la p a r -
ticipación que les corresopnda por este concepto, dis t r ibu-
ción que h a r á n en proporción al número de hab i t an t e s 
de los respectivos Municipios de acuerdo con el ú l t imo 
censo de población elaborado por el D e p a r t a m e n t o Admi-
nis t ra t ivo Nacional de Estadíst ica —DAÑE—, den t ro de los 
t re in ta (30) días siguientes al recibo, to ta l o parcial , de 
la part icipación. -En este repar to no podrá corresponderle 
a la capi ta l del Depar t amen to , con m á s de cien mil h a -
bi tantes . m á s . del diez por ciento de la par t ic ipación m u -
nicipal, excepto en el caso de que la población de dicha 
capi tal exceda al c incuenta y cinco por ciento (55%) del 
to ta l de la respectiva población depa r t amen ta l . 
� Articulo 3? A par t i r del 1? de enero de 1969, serán pro-

piedad exclusiva de los Municipios y del Dis t r i to Especial 
de Bogotá los siguientes impuestos que se causen en sus 
respect ivas jurisdicciones: 

a) El impuesto denominado "espectáculos públicos", es-
tablecido por el art ículo 7? da la Ley 12' de 1932, y d e m á s 
disposiciones complementar ias ; 

b) El impues to sobre las ventas por el s is tema de clubes, 
creado por el ar t ículo 11 de ia Ley 69 de 1946, y disposi-
ciones complementa r ias ; 

c.i El impuesto sobre billetes, t iquetes y boletas de r i fas 
y apuestas , y premios de las mismas, a que se re f ie ren las 
Leyes 12 de 1932 y 69 de 1946, y d e m á s disposiciones com-
plementar ias . . 

P a r á g r a f o . Los Municipios y el Dis t r i to Especial proce-
derán a organizar y a asumir o p o r t u n a m e n t e la admin is -
t ración y recaudo de los impuestos a que se ref iere este 
artículo, con las t a r i f a s y sobre las bases n o r m a t i v a s en 
vigencia. 

Articulo 4? Los establecimientos de crédi to y las compa-
ñ í a s de seguros podrán ser gravados con impuestos de in-
dus t r ia y comercio por los respectivos Municipios, sin ex -
ceder de las siguientes s u m a s : 

a) En los Municipios cuyo número de h a b i t a n t e s no exce-
da de 50.000, $ 3.600.00, anua les ; 

b> En los Municipios cuyo número de. hab i t an t e s sea su -
pe r io r a 50.000, sin exceder de 150.00(5?-$ 7.200.00,' anua les ; 

c) En los Municipios cuyo n ú m e r o de hab i t an t e s sea su-
perior a 150.000, sin exceder de 400.000, S 12.000.00. anuales ; 

d) En los Municipios cuyo número de hab i t an t e s sea su-
perior a 400.000, $ 24.000.00, anuales ; 

e) En el Dis t r i to Especial de Bogotá, $ 36.000.00. anua le i . 
P a r á g r a f o 1? El número de h a b i t a n t e s de cada Munici-

pio será el que haya a r ro jado él úl t imo Censo Nacional, de 
acuerdo con las c i f ras regis t radas por el D e p a r t a m e n t o Ad-
minis t ra t ivo Nacional de Estadís t ica —DAÑE. 

P a r á g r a f o 2o Cuando en el Dis t r i to Especial de Bogotá 
o den t ro de una jurisdicción municipal func ionen varias 
oficinas de un mismo establecimiento bancario, la t a r i f a 
máx ima aplicable a u n a de las of ic inas será la que corres-
ponda de acuerdo con el n ú m e r o de hab i t an t e s del respec-
tivo Municipo; y pa ra las demás of ic inas las seña ladas pa ra 
Municipios cuyo n ú m e r o de hab i t an t e s no exceda de 50.000. 

Artículo 5? Los intereses de mora que los Depar tamentos , 
los Municipios y el Dis t r i to Especial de B o g o t á - t e n g a n de 
recho a percibir por concepto de cualquier impuesto, en 
n ingún caso podrán* exceder del 2 V¿% por cada mes o f r a c -
ción de mes sobre los saldos exigíbles. 

Artículo 6? El Gobierno queda facu l t ado pa ra adop ta r los 
métodos de recaudo, pago y distr ibución de los impuestos 
que s u c e d e n por la presente Ley. 

Articulo 79 A par t i r del 1? de enero de 1969, los gastos 
que demanden las of ic inas municipales de Estadíst ica m a -
n e j a d a s por la Nación, seña lados por el Decreto 1633 de 
1960, y el sos tenimiento de las Of ic inas de .Registro del Es-
tado Civil, señalados por el Decreto 3325 de 1959, serán de 
cargo de la Nación. 

Artículo 8? En lo sucesivo los auxilios decretados por el 
Congreso o el Gobierno Nacional,- en favor del Distr i to Es-
pecial de Bogotá, los Depar t amen tos , In tendencias , Comi-
sar ías o Municipios e inst i tuciones de benficio común, in -
clusive el po rcen ta je de que t r a t a el ar t ículo 2? de es ta 
Ley,, y los auxilios que ac tua lmen te se ' delegan por medio 
de Ins t i tu tos descentral izados, serán girados d i rec tamente 
a los Depar tamentos , In tendenc ias , Comisarías, al Distr i to 
Especial de Bogotá o a los Municipios para que sean en-
t regados opo r tunamen te a las ent idades benef ic iadas por 
medio de los funcionar ios competentes en las d is t in tas sec -
ciones del país. , " 

Pa rág ra fo . P a r a exigir el pago de cualquier auxilio n a -
cional, las ent idades favorecidas que lo necesi ten, se pro-
veerán de personería jurídica, y su Tesorero t end rá que 
otorgar f ianza de m a n e j o an te la Contra lor ía D e p a r t a m e n -
tal de la respect iva sección del país, y l lenar los demás 
requisitos que se juzguen opor tunos para la mejor inversión 
y control de los fondos públicos. 

Artículo 9"? De conformidad con el ar t ículo 1"? de la Ley 
111 de 1960, el inciso f ina l del .ar t iculo 1? del Decreto 1786 
de 1961 y el Decreto 802 de 1966, el apor te anua l de la 
Nación pa ra el pago de los maes t ros de enseñanza pr i -
mar ia será igual a - l a cuan t ía to ta l de los' sueldos que en 
cada Depar t amen to , In t endenc ia o Camisar ía y el Dis t r i t s 
Especial de Bogotá, regían el 31 de diciembre de 1960, más 
la can t idad de cua ren ta millones de pesos ($ 40.000.000.00), 
en conjunto , sumas todas que se ap rop ia rán con cargo ítl 
Presupues to ordinario. 

En los té rminos del presente ar t ículo queda ac la rada y 
complementada la Ley 111 de 1960. 

Lo dispuesto en es te a r t i cu lo no implica disminución en 
la. cuan t í a de los apor tes incluidos en el Presupues to N a -
cional correspondiente a la vigencia fiscal de 1968, con des-
t ino al pago por la Nación de los maes t ros de enseñanza 
p r imar ia en cada uno de los D e p a r t a m e n t o s y el Dis t r i to 
Especial de Bogotá, cuan t ía que se conservará como mín ima 
en lo sucesivo. 

Artículo 10. De conformidad con el n u m e r a l 11 del a r -
tículo 76 de la Const i tución Nacional , autorízase has t a el 
31 de diciembre de 1968 al Pres idente de l,a República p a ; a 
celebrar acuerdos con los D e p a r t a m e n t o s y el Distr i to Es-
pecial de Bogotá "tendientes a racional izar el debido f u n -
c ionamiento de la educación pr imar ia , y pa ra e fec tuar las 
operaciones presupuésta les y de crédi to que f u e r e n nece-
sarias, con ta l propósito. 

Artículo 11. De conformidad con el n u m e r a l 12' del a r -
tículo 76 de la Const i tución Nacional , revístese al señor. 
Pres idente de la República de facu l tades ex t raord inar ias 
has t a el 31 de diciembre de 1968, pa ra loos efectos si-
guientes : 

a) De t e rmina r 1.a par t ic ipación que le corresponda al 
Dis t r i to Especial en las r en tas depa r t amen ta l e s que "se cau -
sen, den t ro de su jurisdicción, y los servicios cuya p res ta -
ción corresponda al D e p a r t a m e n t o de C u n d i n a m a r c a y al 
Dis t r i to Especial de Bogotá; 

b) R e f o r m a r la organización admin is t ra t iva del Dis t r i to 
Especial de Bogotá pa ra adecuar l a a los requer imientos .bá-
sicos de su desarrol lo 

Artículo 12. Está Ley regi rá a pa r i t r de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de noviembre de 1968. 

El Pres iden te del Senado, ' 
MARIO S. V I V A S 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

RAMIRO A N D R A D E 

El Secretar io del Senado, 
.Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

' Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E.. noviembre 15 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Misael Pastra-na Borrero. El 
Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Abdón Espinosa. 
Valderrama. El Minis t ro de Educación Nacional, Octavio 
Arizmendi Posada. 

L E Y 3 4 d e 1 9 6 8 

( n o v i e m b r e 15) 

por la cual se autoriza la emisión de unos .títulos de Deuda 
rública Interna, denominados "Bonos'de Desarrollo 

Económico". 

El Congreso de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo 1? Autorízase al Gobierno Nacional pa ra emitir 
t í tulos de Deuda Pública I n t e r n a , denominados "Bonos de 
Desarrollo Económico", h a s t a por la suma de t rescientos 
millones de pesos ($ 300.000.000.00). El producto de es ta 
emisión se des t ina rá al f i nanc i amien to de planes de des-
arrollé económico y m e j o r a m i e n t o social. 

Artículo 2? Autorízase al Gobierno Nacional para cele-
brar con el Ins t i tu to de F o m e n t o Indus t r i a l los con t ra tos 
de fideicomiso necesarios. Asimismo el Gobierno podrá ce-
lebrar con el Banco de la Repúbl ica u n cont ra to de ga -
r an t í a que pe rmi ta el servicio adecuado de amort ización 
e intereses. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional f i j a r á , previo concep-
to de la J u n t a Monetar ia , el interés, plazo de amor t i za -
ción y demás caracter ís t icas de los "Bonos de Desarrollo 
Económico" autorizados por es ta Ley. 

Artículo 4? Igua lmen te autor ízase a l Gobierno Nacional 
para d ic tar las providencias que fue ren necesarias, a f in 
de asegurar la colocación de los emprés t i tos representados 
en los documentos de Deuda Pública I n t e r n a de que t r a t a 
la presente Ley, y para a t ender a d e c u a d a m e n t e su servicio 
de amort ización, intereses y demás gastos. 

Art ículo 5? Autorízase al Gobierno Nacional pa ra incor-
porar en los Presupuestos Nacionales los ingresos de las 
operaciones f inancieras de t e rminadas por esta Ley, y para 
abr i r las apropiaciones correspondientes den t ro del Presu-
puesto de Gastos, con el solo requisi to de la aprobación 
por pa r t e del Pres idente de la República, previo concepto 
favorable del Consejo de Ministros. ' 

Artículos 6? Los Bonos a que se re f ie re esta Ley es ta rán 
exentos de los impuestos de r en ta y complementar ios , de 
masa global heredi tar ia y serán aceptados por su valor 
nominal toda clase de cauciones que se cons t i tuyan a 
favor de la Nación. 

Artículo 7? Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E„ a 14 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
GERMAN BULA HOYOS 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

RAMIRO A N D R A D E 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

. Bogotá, D. E., noviembre 15 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Ministro de Hac ienda y Crédi to Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama.'El Minis t ro de Fomento , Fernando Gó-
mez Otálora. 

M J N i S m i O E D U C A C I O N N A C I O N A L ' 

Se rea justan unas pensiones de jub i lac ión 

� Resolución número 1404 de 1968 (septiembre 11). 

Reajus ta la pensión de jubilación de la señora María .C. 
Montoya de Soto, concedida por Resolución número 291 
de julio 15 de 1958, y se eleva su cuantía a $ 500.00 moneda 
corr iente mensuales. Este au-mento tiene efectividad hasta 
el 23 de octubre de 1966. Reajustase igualmente a la suma 
de $ 990.00 diera pensión a par t i r del 23 de octubre de 1966. 

F i rmada : 
P o r el Ministro, Aurelio Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, J e fe de la Oficina J u r í -
dica. 
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